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Informe del Auditor Independiente 
 
 
A la Junta General de Accionistas y Directorio 
De APOQUINDO S.A. 
 
Opinión  
 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de APOQUINDO S.A. que comprenden; Estado de 
Situación Financiera al 31 de diciembre del 2018, Estado de Resultado, Estado de Cambios en el 
Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo por el Método Directo; correspondiente al ejercicio terminado 
en dicha fecha, así como las notas explicativas de los Estados Financieros que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas. 
 
Fundamento para la abstención opinión 
 

- La Administración de APOQUINDO S.A. no ha desarrollado actividades operativas en el último 
ejercicio económico 2017, ha reconocido cargos a gastos de depreciación por US$138,939 y otros 
gastos mínimos operativos. Se ha incrementado las pérdidas netas que disminuyen su patrimonio 
neto acumulado por US$137,804. Al 31 de diciembre del 2017. la Administración no tenía prevista 
un plan de acción que permitan generar beneficios económicos futuros y me ha expresado de 
forma consistente que APOQUINDO S.A. no seguirá operando en los próximos años y que se, a la 
fecha de mi presente opinión, han considerado mantenerla como una empresa no en marcha 
originadas por múltiples incertidumbres por los efectos acumulativos en los estados financieros 
a la fecha antes indicadas. 
 

- Los saldos y transacciones con partes relacionadas, no mantienen una política adecuada en la que 
permita reconocer beneficios económicos futuros y de igual forma en la que se reconozcan el 
costo del dinero en el tiempo en la que se reconozca un valor razonable o un deterioro de los 
mismos con respecto a los activos y pasivos con partes relacionadas al 31 de diciembre del 2017. 
 

- Al 31 de diciembre del 2017, la cuenta Activos financiero no corrientes por US$1,010,463 (2016: 
Activo corriente US$1,020,651) y Pasivos financieros corrientes por US$345,243 (2016: 
US$726,026) corresponden a transacciones realizadas por los asociados con base a contratos de 
compra – venta y un fideicomiso que resultan de pagos y consignaciones a favor de los actuales 
accionistas. El efecto de estos acuerdos es la utilización de activos dentro de las instalaciones de 
la compañía APOQUINDO S.A. y el Hecho generador o ente económico son los futuros accionistas 
con su unidad económica que aún no son en su totalidad de su propiedad que permitan 
regularizarse dentro del ejercicio económico 2017. 

 
Fundamento de la Opinión 
 
Hemos realizado la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria y 
Aseguramiento NIAA y resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías. Mi 
responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección de 
Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoria de los Estados Financiero.  Soy 
independiente de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra 
auditoria de acuerdo a las normas aplicadas por el IESBA de Estados Financieros, y Hemos cumplido las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia 
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de auditoría que Hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión 
yobtener seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de representaciones 
erróneas de importancia relativa. 
 
Asuntos Claves de Auditoria 

 
Los asuntos claves de la Auditoria son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido las de 
mayor importancia en nuestras Auditoria de los Estados Financieros del periodo actual. Estos asuntos 
han sido tratados en el contexto  de nuestra Auditoria de Estados Financieros en su conjunto, y en la 
formación de nuestra opinión de la Auditoria sobre estos, y no expresamos una Opinión por separado  
sobres estos asuntos. 
 
Responsabilidades de la administración en relación con los Estados Financieros 
 

La administración de la entidad es responsable por la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas entidades (NIIFs PYMES), así como el control interno que la administración de la 
entidad considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de 
incorrección material, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la administración también  es responsable de evaluar  la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, es decir que la compañía 
tiene la capacidad de realizar sus activos y de liquidar sus pasivos en el curso normal de los negocios, a 
menos que, la administración tenga la intención de liquidar la compañía o cesar sus operaciones o no 
exista otra alternativa más realista que hacerlo, en cuyo caso, los estados financieros deben registrar 
y/o revelar, según sea aplicable, las circunstancias por las cuales existe una incertidumbre material que 
conlleve una duda significativa sobre la capacidad de la compañía para continuar como un negocio en 
marcha.  
 
La administración de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información financiera 
de la compañía. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los Estados Financieros 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza 
que una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria y Aseguramiento 
(NIAA) siempre detectara una incorrección material cuando existiere. Las incorrecciones materiales 
pueden surgir de fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 
podrían influir razonablemente en las decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de 
los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoria de acuerdo con las Normas Internacionales de auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoria, y como parte de nuestra responsabilidad manifestamos: 
 

•  Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido 
a fraude o error, diseñamos y, aplicamos procedimientos de auditoría que responden a esos 
riesgos y obtuvimos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base 
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para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más 
elevado que en el caso que la misma sea resultante de errores, ya que el fraude puede implicar la 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o la 
elusión del control interno. 

 
•  Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancia, pero no con el 
propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 
•  Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la administración. 
•  Concluimos sobre el uso adecuado por parte de la administración, del principio contable de 

empresa en funcionamiento y determinamos en base a la evidencia de auditoría obtenida, si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que puedan proyectar una 
duda importante sobre la capacidad de la entidad para continuar como un empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, estamos obligados a 
exponer en nuestro informe de auditoría, las correspondientes revelaciones relacionadas con los 
estados financieros o, si tales revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos futuros o condiciones pueden causar que 
la entidad no pueda continuar como una empresa en funcionamiento. 

 
•  Evaluamos la correspondiente presentación general, estructura y contenido de los estados 

financieros, incluyendo las revelaciones y si los estados financieros representan las operaciones 
subyacentes y eventos en una forma que logren su presentación razonable.  
 

Nos comunicamos con los responsables dela administración de la institución en relación con, entre 
otras cuestiones, el alcance y el momento de la auditoria y los hallazgos significativos de la auditoria, 
incluidas posibles deficiencias significativas en el control interno, identificada en el transcurso de la 
auditoria. 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 
 
La opinión sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias como agente de recepción y percepción 
de APOQUINDO S.A., por el año terminado al 31 de diciembre del 2018, se emite por separado, una vez 
que la compañía nos proporcione los anexos respectivos en las fechas previstas por la Administración 
Tributaria, sin que esto represente que tal obligación se encuentre vencida. 
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